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Santiago, 17 de Enero del 2014.- 

 

VISTOS: 

1.- Que por oficio NºOF19169/2014 de fecha 02 de Enero de 2014, el 

Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de 

Chile (NIC Chile), notificó al suscrito la designación como Arbitro para   

resolver el conflicto planteado por la inscripción del nombre de dominio 

beneficioscencosud.cl. 

2.- Que por documento de fecha 06 de Enero del año en curso, el 

suscrito aceptó el cargo de árbitro para el cual fue designado, y juró 

desempeñarlo con la debida fidelidad y en el menor tiempo posible, 

citando a las partes a un comparendo para el día Viernes 17 de Enero 

de 2014, a las 17:45 horas, en las oficinas del juez árbitro, siendo 

notificadas las partes mediante carta certificada despachada por 

correo con fecha 07 de Enero del año en curso.   

3.- Que son partes en este proceso arbitral:  

3.1.-  Managed by Latin TLD (Aon Consulting Chile Limitada), Rol 

Único Tributario N°79.565.060-1, domiciliado en Nevera 5049, comuna 

de Las Condes, ciudad de Santiago Teléfono:56.223365564, e-mail: 

Alfredo@latinTLD.com; domains@latinTLD.com; quien para efectos de 

este procedimiento tiene el carácter de demandado. 

3.2.- Horst Paulmann Kemna Rep. Sargent & Krahn (Horst 

Paulmann Kemna), cedula nacional de identidad Nº03.294.888-k, 

domiciliado en Av. Andres Bello 2711, of 1701, Teléfono: 3683500, e-

mail: cadmin@sargent.cl; ctecnico@sargent.cl; dominios@sargent.cl; 
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quien para efectos de este procedimiento tiene el carácter de 

demandante. 

4.- Que ninguna de las partes concurrió al comparendo decretado en 

estos autos. 

5.- Que sin perjuicio de lo anterior, en su presentación de fojas 9 de 

estos autos arbitrales, Managed by Latin TLD (Aon Consulting Chile 

Limitada), a través de su apoderado don José Ignacio Parr Gribbell se 

desistió y renunció a la solicitud de asignación de nombre de dominio 

materia de autos, solicitando expresamente que el nombre de dominio 

de autos sea asignado sin más trámite al segundo solicitante. 

 

Y TENIENDO ADEMÁS PRESENTE: Lo dispuesto en el artículo 8 del 

Anexo 1 sobre Procedimiento de Mediación y Arbitraje del Dominio CL,  

RESUELVO:  

1.- Téngase por desistido al primer solicitante Managed by Latin TLD 

(Aon Consulting Chile Limitada), Rol Único Tributario N°79.565.060-

1, de la solicitud de asignación de nombre de dominio materia de 

autos; y 

2.- Asígnese el nombre de dominio beneficioscencosud.cl a Horst 

Paulmann Kemna Rep. Sargent & Krahn (Horst Paulmann Kemna), 

cedula nacional de identidad Nº03.294.888-K. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes por correo electrónico y 

por carta certificada, y remítase el expediente a NIC Chile. 

 

 

 



 

 

 

 

Sentencia pronunciada por el Juez Arbitro Arbitrador don Felipe Barros 

Tocornal. 

 

La presente resolución es autorizada por los testigos doña Joanna Rojas Negrete, cédula 

nacional de identidad Nº 13.771.745-k y don Diego Vera Santa María, cédula nacional de 

identidad Nº 9.977.367-7, ambos domiciliados en calle Agustinas Nº1291, piso 3, oficina 

C, Santiago. 

 

 

 

Joanna Rojas Negrete          Diego Vera Santa María 

 


